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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de febrero de
1903.

pu

43
67
54
89
57

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .	 5 Un mes. . .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • 15
Seis meses . .	 21 Seis meses 	 . . 	 • 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 Un ario. 50,

Aralcuo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
miento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
sieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

lo; Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pe:tivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

11 
:os señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

: 	 responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, CO-

77' leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final:de cada año.

32

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o arme
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de, números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regia-8.' del art 8.°

Presidencia!
lirectorio Militar

ile llllidS Plins

03

Núm. 4.254

NO'rIFICACIÓN'

no

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin

37 	 vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

nlas personas de la Augusta familia.
( « Gaceta» 15 Noviembre 1925.)

ción a que dicho servicio debe ajus-
tarse, los señores Alcaldes de esta
provincia se servirán comunicar, con
toda urgencia, a esta Presidencia el
número aproximado de hojas declara-
torias (modelo número 2) que calculen
habrán de necesitar en sus respecti-
vos términos municipales para con-
feccionar con la mayor premura el pa-
drón correspondiente al objeto de que
por esta Corporación pueda hacerse-
les la oportuna remesa del citado mo-
delo.

Córdoba a 12 de Noviembre de
1925.—E1 Presidente, F. Santolalla.

o Gobierno Civiliptación Provincial de la
Provincia de CórdobaDE

CÓRDOBA

Circular número 4.276

Cédulas personales

por incumplimiento del artículo 35.4e
Reglamento de 18 de Septiembre de
1906, está sancionada por el artículo
26 de la ley de 22 de Septiembre de
1922 y por tanto y de conformidad
con el artículo 274 de del vigente Es-
tatuto municipal y Real orden de 24
de Mayo de 1924, esta Delegación
acuerda imponerle la multa de 25 pe-
setas a cada uno de los Alcaldes de
los Municipios antes dichos las que
harán efectivas en el plazo de diez
días, pues de no verificarlo serán pa-
ra ello apremiados y concedérseles el
mismo plazo para la presentación de
las copias certificadas que se dicen
al principio advirtiéndoles que de
no hacerlo así se le impondrá la mul-
ta máxima que determina el artículo
264 del citado Estatuto municipal con
la que quedan conminados y que
contra este acuerdo pueden recurrir
ante el Tribunal Económico adminis-
trativo en el plazo de quince días.

Lo que se inserta en este periódico
oficial para conocimiento de los se-
ñores Alcaldes respectivos.

Córdoba 12 de Noviembre de 1925.
—El Administrador de Rentas públi-
cas P. S., Antonio Calvo.

Circular número 1

Co

tru

br,
na

probada por Real Decreto de 4 del
rriente mes ( « Gaceta» del 7) la ins-
cción para la administración y co-
Inza del impuesto de cédulas perso_
les en la cual se señala la modela-

Circular núm. 4.281

Según me comunica en oficio nú-
mero 201 de 12 del actual el Alcalde
de Almodóvar del Río, ha aparecido
abandonado y sin dueño conocido en
la finca Cruz del Madroño, un cerdo
de un ario, pelado, hoja de higuera en
la oreja derecha y sin hierro alguno.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba de 14 de Noviembre de
1925.—E1 Gobernador Civil, Luis Ma-
ria Cabello Lapiodra.

Con fecha 5 del ms actual ha sido
dictado por la Delegación de Hacien-
da el siguiente acuerdo:

Por circular número 3.411 inserta
en el BOLETIN OFiciAt. número 219 de
14 de Septiembre último, se concedió
un plazo de cinco días a los Ayunta-
mientos que en la misma se consig-
naban para que remitieran a la Ad-
ministración de Rentas Públicas copia
certificada de sus presupuestos de
gastos en la parte referente a sueldos
haberes y asignaciones del personal
conminando a los que no lo hicieran
con la imposición de las sanciones
reglamentarias oportunas.
Una vez pasado dicho plazo, no han

remitido las certificaciones mencio-
nadas los Ayuntamientos que sé con-
signan a continuación.

Benamejf
Dos Torres.
Fuente Tójar.
Palma del Río.
La Rambla.
Rute.
Santaella; y
Villaharta.
Esta falta reglamentaria cometida

por los Ayuntamientos ya citados,

--::—:—
Núm. 4.257

CERTIFICO.--Que en el expedien-

-"te 	 g, Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

fietibli 	 Une 	 su cita

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones: Día.—Mes.—

Año.-- Cantidades adeudadas:
Principal e intereses, pesetas cén-
timos; 5 por 100 de recargo, pese-
tas céntimos, total pesetas centi-
MOS.

Juan José Sánchez, 27 Octubre 1924,
520, 26, 546 pesetas.

--...—...,...mcag>--e-ee-<CZr,•••• •

Audiencia provincial
DE

Córdoba
Núm.4.277

Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Cons-
ten cioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso incíado por el Pro-
curador dou Ramón Jiménez Roldán
en nombre del Excelenlísimo Ayunta-
miento de esta Capital contra el fallo
dtctado por el Tribunal ecorómico-ad-
ministrativo provincial en el recurso
que entabló la Empresa de Gas y
Electrc . dad so t3re h exacci in del ar-

te de recaudación de los créditos que

a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

«PROVIDENCIA.—Recibida en esta
oficina de mi cargo la relación de
los deudores al Pósito de Espiel,
que se expresarán y que duran-
te el plazo reglamentario no han satis-
fecho sus deudas, quedan incurgos en
el primer grado de apremio según lo
prevenido en el artículo octavo del
Real decreto de 24 de Diciembre
de 1909, con la advertencia de que
transcurridos ocho días desde la fecha
de la presente sin haber hecho efec-
tivos el principal y recargo del 5 por
100 quedarán íncursos en el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por
100 sobre la deuda principal, proce-
diéndose contra los mismos en la
forma determinada en el artículo 66
y siguientes dela Instrucción deapre-
mios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 12 Noviembre 1925.
—El jefe de la Sección interino, Julio
B. Muñoz.

Ilmo. Sr.: Consignado en el presu-
puesto vigentetdel Ministerio de Fo-
mento el crédito de 40.000 pesetas con
destino a subvenciones y premios a
Cámaras y Sindicatos agrícolas, Ca-
jas rurales y otras entidades, y a fin
de que la concesión de subvenciones
y premios previa propuesta de la Co-
misión permanente del Consejo Supe-
rior de Fomento, con arreglo al Real
decreto de 22 de Enero de 1920, res-
pondiendo al sacrificio que el Estado
ss impone, se haga con acierto cono-
ciendo bien la importancia, de las en-
tidades que solicitan /a subvención y
los fines a que esta se destine.

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido a
bien disponer que el crédito de pese-
tas 40.000 consignado en el capítulo
6., artículo único del presupuesto vi-
gente del Ministerio de Fomento sea
distribuido, previo concurso, entre las
Cámaras y Sindicatos agrícolas, Ca-
jas rurales, y otras entidades que so-
liciten subvención o premio de 300 a
3.000 pesetas, concediéndose estas
con arreglo a la cantidad que por ca-
da entidad se solicite y a la importan-
cia del fin o fines que se destine y que
al efecto las solicitudes y propuestas
se hagan con sujeción a las siguien-
tes reglas.

Las subvenciones y premios a
Cámaras y Sindicatos agrícolas, Ca-
jas rurales y otras entidades que la-
boren en la propaganda fomento y de-
sarrollo de la agricultura y ganadería
y de sus productos, con cargo al capi-
tulo 6,°, artículo único del presupues-
to vigente del Ministerio de Fomento,
solamente podrán solicitarse por en-

tidades que no tenga consignada sub-
vención directa en dicho presupuesto
o para los mismos fines en otro del
Estado y justifiquen estar reconoci-
das por Ley, Real decreto o Real or-
den correspondiente.

2•' A las instancias para el con-
curso de concesión de subvenciones y
premios, además de la certificación
del acta del acuerdo de la entidad so-
licitante, en la que se concretará el
fin o fines a que se destine la subven-
ción o el premio, que no deben de ser
otros que Exposiciones o concursos
de carácter agrícola o pecuario, pro-
paganda y enseñanza agrícola, Cajas
de Ahorro o préstamos, adquisición
y distribucion entre los labradores de
maquinaria, abonos, semillas y cuan-
to se refiera al desenvolvimiento de
las varias modalidades que ofrecen la
cooperación, el crédito la previsión y
la mutualidad aplicada al seguro, se
acompañaran copia de la Real or-
den o disposición por la que se haya
reconocido la constitución legal de la
entidad, el balance de ingresos y gas-
tos en 31 de Diciembre del ario ante-
rior y memoria detallada comprensi-
va de los trabajos o labor que en los
fines para que solicite la subvención
o premio haya realizado la entidad,
uniendo a la misma los justificantes
correspondientes.

3." Si la subvención o premio se
solicita para Exposiciones o Concur-
sos de carácter agrícola o pecuario se
acompañaran a la instancia el proyec-
to formado por la Comisión nombra-
da al efecto y aprobada por la entidad
con el programa y presupuestos co-
rrespondientes, atourizados por el In-
geniero Jefe del servicio Agronómico
si la Exposición o Concurso es de ca-
racter agrícola, y por el Inspector pro-
vincial de Higiene y Sanidad pecuaria
si es de carácter pecuario; y si la Ex-
posición es permanente, se acompa-
ñará el presupuesto ingresos y gas-
tos, relación de los productos expues-
tos y de los fines a que se destinan.

4.' Las instancias para el Concur-
so se dirigirán al Subsecretario del
Ministerio de Fomento, acompañadas
de los documentos que disponen las
reglas anteriores y se presentarán en
el Consejo provincial de Fomento de
las respectivas provincias desde el
primero de Noviembre, hasta el 1.°
de Enero, quedando sin curso las que
se remitan por otro conducto o direc-
tamente al Ministerio o que a las ins-
tancias no se acompañen los docu-
mentos que se indican.

5.' Recibidas las instancias en el
Consejo provincial de Fomento el Co-
misario regio Presidente las remitirá
a la Jefatura del Servicio Agronómico
de la provincia, la que en el término
de ocho días, informará sobre la im-
portancia de la entidad y de la labor
que realiza en los servicios que en las
instancias se expresen, devolviéndo-
las al Consejo provincial de Fomento
cuya Corporación, en sesión de pleno
en vista de los documentos que a las
instancias se acompañen, del informe
agronómico y de los que consideren
necesarios, emitirá su dictamen furi-
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rá el extracto de los mismos, y
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sión permanente del Consejo C

Agricultura, Minas y Montes Pro
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las propuestas que procedan y li
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mitirá a la aprobación del Subsecre-
tario del Ministerio de Foment() aa •
tes del 1.° de Marzo.

De Real orden lo conmnico a y . I

para su conocimiento y efectos qi!
procedan. Dios guarde a V. I. muchos
arios.

Madrid, 15 de Octubre de 192
El Subsecretario encargado d

despacho,

VIVES

Señor Director general de Agricu
Minas y Montes.

Lo que se publica por acuerdo de
este Consejo, para conocimiento de
las Corporaciones y entidades a que
la misma pueda interesarles.

Córdoba 14 de Noviembre de 1925
—El Comisario Regio Presidente, Mi.
guel Rioboó.

12SOferideil1eN Ile lliell
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.274

Edicto
Por la Tesorería-Contaduría de Ha,

cienda de la provincia de Segovia u
han dictado, con fecha 10 del actual,
tres providencias iguales que dicen lo
siguiente:

En virtud de lo acordado por el se-

ñ or Delegado en Hacienda en esta
provincia y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 50 de la ins.
trucción de 26 de Abril de 1.900, de-
claro incurso en el primer grado
apremio, a los señores Ruano Herma-
nos, vecinos de Córdoba con el reca r.
go señalado por el artículo 470, o sea
el 5 por 100, para que hagan efectivo
el débito en el plazo de 5 días, advir-
tiéndoles que de no verificarlo incu-
rrirán también en los recargos de 2.
grado, a cuyo efecto el Recaudor dic'
tará la providencia del articulo 66.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los irite'
resados, advirtiéndoles que los débi'
tos de que se trata han tenido su ori'
gen en tres expedientes incoados en la

Delegación de Hacienda de la provh?
cia de Segovia por faltas de contra'

bitrio de postes palomillas y otras
instalaciones análogas que se esta-
blezcan sobre la vía pública o vuelen
sobre la misma en el ejercicio de
1924-25; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadjuvar en el a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a 12
de Noviembre de 1925.—E1 Secretario
del Tribunal, Antonio Enríquez.—
Visto Bueno El Presidente, Badia.

e-emnaz...	

CONS3j9 de Fomento
da la

PROVINCIA DE CÜRDOBA

Circular núm. 4.287

En la Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 22 de Octubre último, se
inserta la siguiente Real orden.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

D.

el

	"red
Ministerio de Cultura 2024
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Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
de Constitucional de esta villa. .
Hago saber: Que en virtud cl lo

acordado por el Ayuntamiento ple o
de esta villa, en sesión del día siete
del pasado mes, se anuncia al públi-
co la subasta relativa a los aprove-
chamientos de pastos del monte de-
nominado «Sierrezuela» del común
de estos vecinos, para durante el
tiempo que falta para terminar el ac-
tual ario forestal y bajo el tipo de mil
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Los pagos se verificarán en la for-
ma dispuesta en la base séptima del
pliego de condiciones que junto con
los demás documentos está de mani-
fiesto en la Secretaría municipal, para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la indicada su-
basta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o del Te-
niente en quien delegue, a las once
del día siguiente del que se cumplan
veinte de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL.

Las proposiciones serán por pliego
cerrado y. se presentarán suscritas
por el propio licitador o por persona
que legalmente le represente, por me-
dio de poder declarado bastante por
el letrado de esta villa don Manuel
Vargas Luna, extendidas en papel se-
llado de la clase octava ajustadas al
modelo que a continuación se inserta,
debiendo acompañarse a cada una de
ellas la cédula personal del licitador
Y además el resguardo acreditativo
de haber constituido en la Depo-
sitaría Municipal o en la Caja gene-
ral de Depósitos o sus sucursales el
cinco por ciento del tipo de subasta
()sea la cantidad de setenta y dos pe-
setas con cincuenta céntimos en con-
cepto de fianza o depósito provisio-
nal para tomat parte en dicho acto,
cuyo depósito deberá completar el
que resulte adjudicatario, hasta el
veinte por ciento de la cantidad, im-
porte del remate.

Durante el plazo de media hora los
[licitadores entregarán al Presidente
OS pliegos que contengan sus propo-sic

iones en cuyo anverso deberá ha-llarse inscrito lo siguiente: Proposi-
ción para optar a la subasta de los

aprovechamientos de pastos del mon-
te «Sierrezuela».

Sise presentasen dos o más pro-
posiciones iguales se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana durante quince minutos, entre
los autores de esas proposiciones y
de subsistir igualdad al terminar esos
quince minutos, se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación del
arriendo.

Modelo de proposición

Don. 	
	 vecino de 	
	 enterado del

pliego de condiciones que acepta,
ofrece 	
	  pesetas (la cantidad

en letra) por el arriendo del arbitrio
municipal de 	
	 .para
el ario de mil novecientos veinte y cin-
co a veinte y seis.

(Fecha y firma del proponente)

Posadas once de Noviembre de mil

novecientos veinte y cinco.—Luis Sol-
devilla.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.299

EDICTO

Don Juan Torralba Montes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia, en sesión del
dia 12 del actual, acordó aprobar
provisionalmente las cuentas munid-
"pales correspondientes al ejercicio de
1924-25.

Lo qne se hace público en cum-
plimiento de dicho acuerdo, para ge-
neral conocimiento.

Villa del Rio a 13 de Noviembre de
1925.—Juan Toralb a.

POSADAS

Núm. 4.265

Edicto

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde
de esta villa.

Hago saber! Que durante los días
veinte y uno, veinte y dos y veinte y
tres del actual y hora de las diez a las
diez y seis, se procederá al cobro en
periodo voluntario del primero y se-
gundo trimestre del actual ejercicio,
de los arbitrios sobre automóviles, co-
ches y carros, postes y palomillas,
ocupación de terrenos ea la vía públi-
ca, deeagüe, y ventanas voleadas, e
impuesto sobreicarruajes de lujo en la
recaudación de dichos arbitrios sita
en calle Fernández de Santiago, nú-
mero cincuenta y dos.

Lo que se hace público para que
Ilegne a conocimiento de todos, y a
fin de que puedan los contribuyentes
satisfacer sus cuotas sin los recargos

que para los morosos determina la
vigente Instrucción de apremios; ad-
virtidndose tambien a los contribu-
yentes que pasado dicho plazo solo
podrán evitar el apremio acudiendo
a pagar sus respectivas cuotas dentro
de los cincos últimos días del mes ac-
tual en la misma Oficina recaudato-
ria.

Posadas 12 de Noviembre de 1925.
—Luis Soldevilla.

LUQUE

Núm. 4.280

Edicto

Don Juan Castro Jiménez, Presidente
de la Junta del Repartimiento de
este Municipio.

Hago saber: Que terminado por es-
ta junta el repartimiento general de
esta localidad, formado para cubrir
el déficit del presupuesto ordinario
del actual ejercicio, estará el mismo
con todos sus documentos de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días hábiles, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del Estatu-
to municipal, .

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinado§ y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la dicha
Secretaría municipal-

Luque 12 de Noviembre de 1925.—
El Presidente de la Junta general del
Repartimiento, Juan Castro.

RUTE

Núm. 4.279

Edicto

acuerdo de la Comisión y a lo que
preceptúa el articulo 11 del vigente
Reglamento de la Hacienda municipal
hago público el acuerdo para que du-
rante los 15 dias siguientes a su pú-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y antes de ser sometido el
asunto a la deliberación del pleno,
puedan entablarse por los interesados
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, a cuyo efecto queda de mani-
fiesto el expediente en esta Secretaría
municipal.

Rute 11 de Noviembre de 1925.—
Manuel Ecija.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.290

Don Luis Rubio y García, Juez de pri-
mera Instancia de esta Ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que como embargado

a don Domingo Molina Cruz en el jui-
cio de desahucio seguido contra el
mismo ante este Juzgado a instancia
de don Manuel Criado Valenzuela y
otros, se saca a la venta en pública
subasta el fruto de aceitunas pendi-
ente del arbol en la finca de unas
treinta fanegas de extensión con qui-
nientas plantas de plantonar y sete-
cientas de olivar viejo próximamente
conocida por el nombre de Prados de
Mazuelos situado al partido de Mar-
chenilla y sitio de la Comarcada de
este término, de la propiedad de los
herederos de don Domingo Mazuelos
Cejalbo y que traía en arrendamiento
el don Domingo Molina, el cual fruto
de aceituna con deducción de gastos
de recolección y transporte está tasa-
do en la cantidad de dos mil ochocien-
tas ochenta pesetas.

La subasta se celebrará en la sala
audiencia de este Juzgado, calle Mar-
tín Belda nueve, el día veinte y siete
del corriente mes y hora de las doce.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parles del ava-
lúo .y podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte eu la subasta de-
berán los licitadores consignar »pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
la Caja de Depósito una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta.

Y por último será de cuenta del
comprador la recolección del fruto
que se vende.

Dado en Cabra a seis de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y cinco.
—Luis Rubio García. —El Secretario,
Antonio Gómez Paraiso.

MONTORO

Núm. 4.284

lríguez Cabez S, Juez

bando, importantes 1966'60-1966'60 y
1.942'10 pesetas por incumplimiento
de la Real orden del Ministerio de la
Gobernación de 10 de Septiembre de
1924.

Córdoba 13 de Noviembre de 1924.
—El Tesorero-Contador, Miguel Mo-
rales.

Ayunt' 1e ntos

POSADAS

Núm. 4.262

Edicto

Don Manuel Ecija Villén, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la
Comisión municipal permanente de
mi presidencia en sesión ordinaria
correspondiente al dia 9 del actual,
fué aceptada y hecha suya la propues-
ta de habilitación y suplemento de
crédito consistente en 13.000 pesetas
hecha por esta Alcaldia-Presidencia
y favorablemente informada por in-
tervención; para que se obtengan del
superávit cine actualmente disponible
por el exceso resultante y sin aplica-
ción de los ingresos sobre los pagos
del último presupuesto y ejercicio li-
quidado, asciende a 103.361 pesetas
87 céntimos.

Las expresadas 13.000 pesetas se-
rán destinadas en la proporción de
10.000 a terminar las obras que ac-
tualmente se ejecutan en la Casa Con-
sistorial, y las 3.000 restantes a satis-
facer el importe del mobiliario adqui-
rido para el despacho de esta Alcal-
dia.

Y en cumplimiento al expresado Don Enrique RO
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Municipal y accidental Juez de ins-
trucción de esta Ciudad y su parti-
do.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se presente an-
te este Juzgado el procesado por de-
lito de robo Rafael Martinez Valero,
natural y vecino de Adamuz hijo de
Juan y Antonia de treinta y cinco
años, soltero jornalero y cuyo actual
paradero se ignora para reducirlo a
prisión y extinguir condena impues-
ta en sumario que instruyo con el
número cuarenta y tres del ario
mil novecientos veinte y cuatro, aper-
cibiendole que de no verificarlo será
declarado rebelde parándole los de-
más perjuicios que a haya lugar con
arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como .a las Au-
toridades civiles y militares y Agen-
tes de la policia judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de ser
habido sea conducido a mi disposi-
ción a la Prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a once de No-
viembre de mil novecientos veinte y
cinco.—Enrique Rodríguez.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

CORDOBA

Núm. 4.286

Edicto

Don Francisco Fernández Murcia,
Juez accidental de Instrucción del
distrito de la derecha de esta ca-
pital.
Por el presente cito y llamo al gita

no Manuel Reyes Heredia que ha sido
vecino de la villa de Obejo de esta
provincia para que dentro del término
dc quinto día a contar desde la inser-
ción del presente en el BOLETI/•I OFI-
CIAL de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado situado en la calle
Góngora sin número a responder de
los cargos que le resultan en sumario
que instruyo por hurto de caballe-
rías a don Andres Herrera Obrero,
bajo apercibimiento de que si no com-
parece le parará el perjuicio a que

:haya lugar.
Dado en Córdoba a trece de No-

viembre de mil novecientos veinte y
cinco.—Francisco Fernández Murcia
—El Secretario Licenciado Pedro Fer-
nández Pintado.

MONTORO

Núm. 4.285

Don Enrique Rodríguez Cabezas,
Juez municipal y accidental Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-

res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñara
sustraida el día veinte y nueve de
Octubre último, de la finca Aguadero
de las Torralbas, de este terminó al
vecino de Adamuz Manuel González
Fernández, cuyo semOviente de ser
habido será puesto a disposición de.
este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número ciento noventa y
seis de mil novecientos veinte y cinco.

Dado en Montoro a once de No-
viembre de mil novecientos veinte
y cinco.—E1 Juez, Enrique Rodríguez.
—El Secretario, Mariano López.

Serias de la caballería

Una potra de dos arios, uu metro
treinta centímetros de alzada, raza
española, lucera, coronada pik :iz-
quierdo y con el hierro de la toinpa-
rifa el Fénix Agrícola V. número 10
cadera izquierda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.306

Don Mateo Navanjas y Rodríguez jueZ
de primera Instancia e Instrucción
de Castro del Rio y su partido.
Por el presente edicto acordado

públicar en el sumario número sesen-
ta y seis de mil novecientos veinte y
cinco, sobre robo de cereales en Coilti-
jo de Fernán González de este tériiiiii0
en la noche del once de los corrientes
ruego a las autoridades de todos los
órdenes y ordeno a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de lo sustraido y detención
de los poseedores ilegítimos y autores
del hecho.

Reseña de lo sustraido.

Diez y seis fanegas de cebada pro-
pia de Juan Antonio López Rueda y
Juan López Ambrosio vecinos de Nue-
va Carteya y - esta villa respectiva-
mente.

Dado en Castro del Rio a catorce
de Noviembre de mil novecientos
veinte y cinco.—Mateo Navalas.—E1
Secretario, Angel Romero.

CÓRDOBA

Núm. 4.266

EDICTO

Don Francisco Fernández Murcia,
accidentalmente juez de instruc-
ción de esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca de la caballería que al final
se reseña que la noche del cinco
al seis del actual fué sustraída a
don Pedro Cabezas Higueras, veci-
no de Villanueva de Córdoba, del

sitio olivar de Prados, de este par-
tido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser encontrada, la pon-
dran a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Córdoba once de Noviembre de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Juez
Francisco Fernández.—EI Secretario
Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

Reseña

Caballo castaño claro, de siete
años, más de marca, crin larga, cola
cortada, y con el hierro del Fénix
Agrícola en el anca derecha.

CORDOBA

Núm. 4.309

Edicto

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de :instrucción del Distrito
de la izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama por
término de diez días a contar de su
inserción en IOS BOLETINES OFICIALES

de esta provincia y la de Huelva, a los
parientes más próximos de un indivi-
duo llamado Gumersindo Gata, natu-
ral de Huelva sin que consten sus de-
más circunstancias que trabajaba en
las obras del puente en construcción
de la carretera de Villaviciosa y falle-
ció la madrugada del dos del actual,
para que dentro de dicho término
comparezcan ante este Juzgado situa-
do en la calle Góngora sin número
con el fin de recibirles declaración y
ofrecerles el sumario que se instruye
con tal motivo; bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a ocho Noviem-
bre de mil novecientos veinte y cinco.
—Santiago A paricio.—E1 Secretario,
P. H. Rafael Fonseca.

AYUNTA IENTOS

HORNACLIELOS

Núm. 4.301
Edicto

Comisión de evaluación de la parte
Real del Repartimiento

No habiéndose producido protesta

ni reclamación alguna contra la vota.
ción efectuada para la designación de
los vocales electivos que han de com.
pletar esta Comisión, cuyo resultado
fui expuesto al público por edicto en
el BOLETIN OFICIAL número 262 del e
4 del actual se hace público quedan
definitivamente elegidos y procleuna.
dos, por virtud de aquélla los señores
siguientes:

Don Antonio Jiménez Bermudo.
Don Antonio Carrasco García.
Don Juan Cañero Toro.
Don Aurelio López Camacho.
Don Antonio Barba Fuentes.
Don Rafael Barba Páez.
En Hornachuelos a 13 de Novietn.

bre de 1225.—E1 presidente acciden.
tal, J. F. Vilela

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se

expresan, para que compa.

rezcan el día que se les se.
riala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico d.
cial con arreglo a los artícu.

los 178 de la ley de Enjui.

ciamiento Criminal, 386 del

Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien.

to Militar de Marina.

Núm. 4.308

WILBET PAUL, hijo de Juan y ele

Lledrig, natural de Bingin (Alemania).
de estado soltero, empleado, de veinte
yun arios de edad,domiciliado última»

mente en Córdoba, procesado por
atentado y lesiones a agentes de la
autoridad, comparecerá en término
de diez días ante el juzgado de ins•
trucción del distrito de la Izquierda
de Córdoba situado en la calle de
Góngora sin número bajo apercibi.

miento de que si no lo verifica see

declarado rebelde.

Córdoba once de Noviembre de rrn!

novecientos veinte y cinco. — E 1 Juez
de instrucción, Santiago Aparicio.
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